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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD, FAMILIAS 
E IGUALDAD

Anuncio de 1 de octubre de 2024, de la Delegación Territorial de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad en Cádiz, por el que se notifican a las personas 
interesadas diferentes actos administrativos en materia de dependencia.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada la 
notificación personal a través del servicio de Correos en el domicilio indicado por los 
interesados y no habiéndose podido practicar por causas no imputables a esta Agencia, 
por el presente anuncio se notifican los actos administrativos que se indican, para cuyo 
conocimiento íntegro podrán comparecer en el plazo de diez días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en 
la sede de la Delegación Territorial de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, 
Familias e Igualdad en Cádiz, Unidad de Agencia de Servicios Sociales y Dependencia 
de Andalucía, Servicio de Valoración de la Dependencia, sita en la Plaza Asdrubal, s/n, 
en horas de 9:00 a 14:00, cualquier día hábil, de lunes a viernes.

ACTO NOTIFICADO DNI NÚM. EXPTE. RECURSO PLAZO 
ALEGACIONES

RESOLUCIÓN ARCHIVO 48975110Z SISAAD01-11/1872414/2021-23 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 14858665K SISAAD01-11/2339915/2023-81 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 44041627P SISAAD01-11/1254166/2019-53 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 18939861M SAAD01-11/4914817/2011-39 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31784392W SISAAD01-11/1395315/2020-67 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 01816733D SISAAD01-11/1326410/2019-32 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31515859V SISAAD01-11/1866245/2021-62 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 75888661T SAAD01-11/039208/2007-60 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 02558405T SISAAD01-11/689443/2017-64 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO Y5425306B SISAAD01-11/2231187/2022-90 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31574268Y SISAAD01-11/2072726/2022-30 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 32897984A SISAAD01-11/1863274/2021-01 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 54496979C SISAAD01-11/2182737/2022-43 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 75401133A SISAAD01-11/1862282/2021-76 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 45077919N SAAD01-11/2711199/2010-96 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31220786B SISAAD01-11/1644758/2021-26 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO X9286283X SISAAD01-11/2341886/2023-15 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31766866W SISAAD01-11/2191447/2022-23 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31125365V SISAAD01-11/1873353/2021-89 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO Y8289405N SISAAD01-11/2232706/2022-57 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31369187Q SISAAD01-11/1603890/2021-92 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 52921388K SAAD01-11/1008720/2008-00 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 77204139Q SISAAD01-11/1789584/2021-31 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 75437987B SISAAD01-11/2673524/2024-10 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31675506K SISAAD01-11/2674472/2024-85 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 31802144K SISAAD01-11/443690/2017-12 30 DÍAS 
RESOLUCIÓN ARCHIVO 13390433V SISAAD01-11/2489850/2023-54 30 DÍAS 
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La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previstos y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado. 

La identificación de los destinatarios de las actuaciones administrativas se realiza 
dando cumplimiento de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales 

Cádiz, 1 de octubre de 2024.- El Delegado, Alfonso Candón Adán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 41 del 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su notificación»


